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_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado' nÚmero 531.

- Orden del Ministerio de Comercío de -24 de febrero de 1978
(.Boletío Oficial del Estado· número 531.

- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletln Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dir"cción
General de Exportación. dentro de sus respectivas compet"'lldas.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. 1. muchos atlas.
Madrid 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director generai

de Exportáci6n, Apolonlo Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Direct8r general de Exportaci6n.

Ilmo. '>r., Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Barcelona, er. solicl:ud d, aprobación de la
normativa para la nbtenci6n del Grado de Licenciado en la
Facuitad de Geologla de dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de ia Universidad y f....
vorabiemen.e informada por la Junta Nacional de Unlversi·
dades,

Este Ministerio ha· dispuesto:

Aprobar la normativa para la colaci6n del Gfado de Licen
ciado por la Facultad de Geologia de la Universidad de Bar.
celona que figura en el anexo de la presente Orden.

Lo que digo a V. 1.
Madrid :il de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de '1982J, el Di:ector general de Ensellanza UniverSitaria.
Emilio Lamo de Espinosa. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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33790 ORDEN de 21 de octubre de 1963 por lo q..- s.
aprueba la normativa pora la. coiación del Grado
de Licenciado por la Facullad rIe Geologla de la
U nwersidad de BarcelOna.

Cambios oficiales del dia 23 de diciembre de 1983 ANEXO QUE SE CITA

Cambio.
DiVisas convertibles

Normativa para la obtenci6n del grado de Licenciado por la
Facultad de Geologla de la Universidad de Barcelona

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Las pruebas finales para la obtención del grado de Llcenci....
do en Geologia se realizarán mediante la modalidad de Memo
ria de Licenciatura~

La final ¡dad primordial de la Memoria de Licenciatura es la
de introd'-lcir al alumno en las tareas de Investigaci6n, tanto
aplicada 'omo teórica. Por eso la Memoria deberá ser un tr....
bajo original, inédito y personal.

El tema de investlgacl6n deberá tener una lImitacl6n en
la labor realizada (tanto en el espacio como en el tlempoJ
a fin de que sea una lniciaci6n a .Ia investlgaclón.

1. Los aspirantes a la realizacl6n de este trabajo de Licen
ciatura dirigirán una Instancia al Decano de la Facultad, que
se presentari\ <>on un mlnimo de tres meses de antelacl6n a la
fecha de lectura y defensa de la misma.

2. La &Olicltud deberá conten~r: Los datos parsonales del
alumno el tema de la Memorla de LicenCIatura, la acepta.
ción d';i uitector de la misma y el visto bueno del/los Di.
rectorlres del Departamentols donde se vaya a realizar.

Será condicl6n Imprescindible para que la solicitud sea acep
tada tener aprobados los cinco cursos de Licenciatura como
pletos. •

3. El trabajo de Licenciatura será dirigido por:

Un Profesor de la Facultad con Grado de Doctor.
Cuando el Directór de la Memoria (siempre con Grado de

DoctorJ ) sea Profesor de la Facultad, habrá que nombrar un
ponente. El ponente será un Profeaor de la Facultad con Gra
do de Doctor.

Podrá haber dos Directores de Memoría, siempre que a.! me
nos uno sea Profesor de la FaLultad.

4. Para la lectura y defensa del trabajo de Licenciatura,
los alumnos tendrán que haber depositado en la Secretaria de
la Facultad. con una antelaci6n al menos de quince dlas. un
ejemplar para cada miembro del Tribunal, y dos ejemplares
para ia Facultad.

5. Los ·.·ribunales de Memoria estarán formados por 101 si,
guientes miembros, todos los cuales serán Doctoree.

El Dlr"ctor de la Memoria y dos Profesores de la Facultad,
uno de los cuales no serll. del Dep"rtament~ donde se realice
la Memoria. ,

Cuando el Director de la Memoria no sea miembro de la
Facu ltad. el 'Tribunal podrá ester constituido por: El DIrec·
tor de la Memoria (presente y sin voto). el ponente y dos
Profesores, uno de los cuales no será del mismo Depart....
men to del ponente.

Cuand" sean dos los Directores de la Memoria y formen
parte del Tribunal, éste estarll. constituido por cinco miembros:
los dos DlTectores y tres Profesores de la Facultad (dI» no
serlln del Departamento donde se realice la Memorial.

8:' Re'-lnido e4 Tribunal, en sesl6n pública, el Presidente con·
(c-aera 'a palabra al aspirante para que con el ·tlempo mll.·
"mo dé na hora, explique oralmente su trabajo. A continu....
Llon los nHerobros del Tribunal podrán hacer al alumno las
obieclones y observaciones qUb estimen partlnentea.

7. El Tribunal, en sesión secreta, enjuiciará la actuaclé
; elaboraci6n del trabajo de Licenciatura, indepandientemen
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1 dólar USA .
1 dólar canadienSe .
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1 rna:co a.!emán .

100 liras italianas .
1 florln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega o.
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos' .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .
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.Fallamos, Que debemoe desestlmu y desestima,n06 el re
curso contencioso-adminlstrativo Interpuesto por el Letrado ....
ñor Garnk-a DiLZ en nombre y representación de dalla Isabel
Garc!a Recio contra acuerd06 de la Direcci6n Genera.! de Per
sonal del Míoi&terlo de P.ducaci6n y Ciencia de 29 de septIembre
de 1980 y, el desest..matorio por silenCio de le. reposici6n inter-
puesto frente aquél. Sin costas.' .

En su virtud, ""te Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada. ~ntencia. en sw: propiQ6 términos.
~ digo a V. 1. para su conocímiento y efectal.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 21 de, octubre de 1983.-P. D. ,Orden de 27 de

marzo de 1982l, <iI D!roc-tor general de Personai y SerVICios,
Ju]¡o Seage Marillo.

rimo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por re que ••
da cumplimiento a la ••nlencla du:l/ldo por la Au
diencia Territonu¡ de Sevilla. contra el recurao
contencioso-administrativo interpuesto por d'Jfl4 ['tI
be! Garcla Recio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencIoso-administrativo interpues
to por doña Isabel Garcla Recio. contra resolución de este ['e
partamento, sobre exclusi6n de la propuesta de aprobados en
concurso·oposlcl6n para Ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Jáelca. la AudienCia Territorial de Sevilla
en fecha 15 de abril de 1983, ha dictado la siguiente sentenc~
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del exp<!dlente académico, calificando seg(m proceda. Se cali
ficará con las calificaciones de suopenso, aprobado, notable y
sobresaliente. Para la callficación de sobresa:iente tendrá que
haber unanimidad.

ORDEN de 21 de novlemllre de 11183 por lo que ss
resuelve autorizar lo lmparticlón de las eneellanzas
del Curso de Orientación Universitario al Centro
de Bachllllerato .Llceo Serrano. de Boadlllo del
Monte (Madrid).

TImo. Sr.: Examinado el expedienta promovido por el titular
del Centro de Bachl1lerato Privado que se Indican, en solicitud
de autorización para Impartir las ensellanzas del CU1'llo de Orien
tación Universitaria

Resultando oue el citado Centro ha sido clasificado en la ca
tegorla académ:ca de homo1oli:ado para impartir las enaelllU1zas
del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a C.O.U. aetán
anteriormente vinculados al Bachl1lerato por la Orden minis
terial que clasificó al Centro oomo homologado,

Vistos' la Ley General de Educación de , de agosto de
1970 y la Orden ministerial de 17 de tullo de 111110 (.Boletín
Oficial del Estado. del al) y <:IemAalegtslaclón complemen
taria aplicable;

Considerando que los Informes de Dirección Provincial e Ins
pección de Bachillerato del Estado ea deduce que el Centro
reúne todos loe requisitos necesarios para poder impartir el CUr
'lO de OrIentadón Universitaria,

Este MInisterio ha resuelto autorizar la Impartlclón de las
'enseñanzas del CUrso de OrIentación Universitaria al Centro
de Bachilllerato que a oontlnuaclón indica:

Provinclo de Madrld

Municipio: Boadl1la del Monte. localidad, Boadl1la del Monta.
Denominación: .L1ceo Serrano-. Domicilio, Urbanización CIu
dad Bonanza, calle PI..ya de Formentor. Titular, .Llceo Se
rrano, S.. L,-.-Clasificaclón como Centro Homologado de Bachi
llerato: Orden ministerial de 29 de enero de 1ll7i.

Esta autorización para impartir C.O.U. sirve para cualquier
número de unidades siempre que las mismas estén incluidas en
la capacidad total del Centro de Bachillerato sefialada por la
Orden mlniste,;al de su clasificación y el Centro Imparta efec
tivamente Bachillerato como homologado. Las ampliaciones que
sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizad"" me
diante nueva Orden ministerial de Clasificación de Bachllllerato.
La pérdida de la. clasificación como Centro homologado oonlle
vará la extinción de la autorización para C.O.U.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef8ctos.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de li82J, el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
--- - - - -- ------------

TImo. Sr. Director general de Ensellanzas Medias.

RESOWCION de 11 de noviembre de 1083, de lo
Dirección General de Promoción Educettvo. por lo
que se crean Extensiones del Inetltuto Nacional de
BachlUerato a Distancia en el irxtranfero.

La Orden mlnlstarlal de 23 de eaptlembre de 1883 (.lloletfn
Otlclal del Estado. de a de octubre). dictada en desarrollo de
los Reales Dearetoll azOOt19'lll, de 10 de diciembre, .y :18M!
1ill3, de 15 de Junio, por la q'Ue se regulan las extensiones del
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia en el extran
Jero, determina en su punto segundo, apartado 2, que dichas
extensiones serán creadas por ReIOluclón de la DI.reoclón Gene
ral de Promoción Educativa.

En consecuencia, vista la propuesta conjunta de las Subdlrec·
«ones Generales de Educación en el Exterior y de Educación
.. DIstancia. y previo Informe favorable de la Junta de Promo
ción Educativa de loe Emigrantes Espaflolea,

Esta Dirección General ha resuelto,

Primero.-se orean. laS extensiones del instituto ,Nacional de
Bachlllenllto a Distancta que figuran especificadas en el anexo
de la presente resolución.

Segundo.-La puesta en funcionamiento de las ntenslones
que se crean tendrá efectos de 1 de enero ele 1G6'..

1.0 que comunIco a VV. SS.
Madrid, 11 de noviembre de lill3.-El D\r9otor Il9neral, José

Maria Bas Adán.

Sres. Subdirectores Il9nerales de 1!ducaclón en el Exterior y de
Educación a Distancia.

ANEXO

Extensiones del Instituto Nadonal de Bachillerato 8 Dis _..tnda
en el dxtranjero

Hannover.
Düsseldorf.
Frankfurt.
Stuttgart.

Bruselas.

Estodos Unidos

Nueva York.

Parla.
Toulousse. 
Lyon.
Estrasburgo.
Montpellier.

Holanda

Rotterdam.
Amsterdam.

Londres.

Sulm

Ginebra.
Zürlch.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

llJASOLUCION de lde diciembre de 1983. de lo
Dirección General de Trabato, por lo que se dispo
ne lo publicación del Convenio Colectivo de dmbito
lnferprovlnclol de .Teatros Nacionales y Festival.s
de 88l'alloo 'Y el personal adscrito a los Teatros
que de él dependen de cardeter técnico, adminis
tratLvo. y M _urv.klos.. _ _

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito
Interprovinclal, entre el Organismo Autónomo .Teatros ~acio

nales y Feetlvales de EspeJ\&>, J el personal adscrito a los
teatros que de él dependen de carácter técnico, administrativo y
de servIcios, recibido en esta DIrección General de Trabajo, el
dfa 18 de octubre de 1Ql88. JIO%' sus respectivas representaciones.
Ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo 110.2 y 3.
del Estatuto de los Trabajadores, de 10 de marzo de liSO, '1
Real Decreto 1(MQf1llll1. de 22 de mayo,

Esta~ General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado convenio en el
Registro correspondiente. con notlfloaclón a la Comisión nego
ciadora.

Segundo.-&mitlr el texto del mismo al instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Dlsppner su publloaclOn en el eBoletln OfIdal del
Estado>.

Madrid, 1 de diciembre de 19113.-EI Director general, por
autorización, el Subdirector general de Relaciones Laborales,
Francisco González de Lena.

PRIMER CONVENÍO COLÉCTIVO ENTRE EL ORGANISMO AV
TONOMO .TEATROS NACIONALES Y FESTIVALES DE ESPA
ÑA_ Y EL PERSONAL A.DSCRlTO A LOS TEATROS Qlfl:: DE
EL DEPENDEN DE CARACTER TECNICO. ADMINISTRA! IVO

y DE SERVICIOS

ArtIculo 1.. Amlllto terrttorlol.-El presente Convenio afec
ta al personal que a continuación ... relaciona en el articulo
2.•, dependiente del Organismo, en loe locales propie~ad del Es
tado donde dicho Organismo reall".., sus actividades dentro del
Estado eepañol.


